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RADICACION: 08-001-31-03-002-2012-00231-00 

Señor Juez:  

A su Despacho el presente proceso ORDINARIO, instaurado por el señor  

EVERGISTO RENTERIA MENA, contra MIGUEL LÓPEZ ATENCIO y OTROS. 

Informándole que la secretaría de la Sala Civil-Familia del Tribunal 

Superior de Barranquilla, remitió el proceso referenciado. Sírvase 

proveer. 

Barranquilla, Junio 26 de 2023 

                                                                          JOSE DE LA HOZ PIMIENTA 

SECRETARIO. – 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO.- Barranquilla, Junio Veintiséis 

(26) De Dos Mil Veintitrés (2023).- 

 

Visto el informe secretarial que antecede se obedecerá y cumplirá lo 

resuelto por la Sala  Tercera de Decisión Civil-Familia del Tribunal Superior 

del Distrito Judicial De Barranquilla, en  la providencia proferida el  2 de 

Junio de 2.023,  la cual  reposa en el cuaderno  de segunda instancia 

del expediente digital, archivo  denominado “017 auto desierto 

apelación (1)”, en la cual dispuso declarar  desierto el recurso de 

apelación instaurado por el señor Evergisto Rentería Mena en contra de 

la Sentencia del 16 de Noviembre de 2022, proferida por el  Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de Barranquilla,  dentro del presente proceso. 

Por lo anterior el Juzgado, 

R E S U E L V E: 

1.- Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por la Sala Tercera de Decisión 

Civil-Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial De Barranquilla. 

NOTIIFIQUESE Y CUMPLASE 

EL JUEZ, 

               LUIS GUILLERMO BOLAÑO SANCHEZ 

jsn 
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